
NÜM. 284.- MARTES 29 DE NOVIEMBRE DE 1898.

Dis LA

taWKSOA BS KGSiSSSà
Artionlo 1,0 Lis lar** obligarás «a la Fanias nia, ielaa 

Balearia y Oanariaa, i lo« reinte días de an promulgación, 
•i an allas no as dispuaiaae otra 00aa. Sa antiando hecha la 
fromalgación ai día an quo tormina la ineoroión da la lay 
»8 la Goeeía odeiaí.

Art. 3° La ignorancia do lao leyaa, no oxonia da an 
onmplimiento.

Art.S.® La* Layaa no tonár in electo retroactivo, si no 
Uipusloren lo contrario. (Oddiye eiviluigenit}
0 ^4 ^“* decreto de 4 de finero de 1888 y la Heal orden 
as 6 ds Agosto de 1091, disponen no sa otorgue por las cor- 
roraeiouea provinciales ni municipales ninghn doenmento 
Í* k**?*'^®’^*.*^* ^®* ^°® rematantes presenten los recibos 

1 j satisfecho los derechos da inaarción de lo* a ana
cí os da snhastaa en la ffacsía d« Jfadrid y BoxxTia Oficial
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líÍM»ro leeiio, iO dlnitmoa di peseta.
Se publica todos loa días, excepte toa domingos. ¡ 

NOTA IMPORTASTE.—Inmediatamente que loe Bros. Alcalde*' 
y Secretarios reciban este “E0LETrN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de coatumhra, donde permanecerá 
hasta al recibo del número eignienta

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boietinet Ofidalei ae han de remitir al Jefe politico 
ceapectivo, por cuyo conducto ce pasarán á loa editores de 
loa mencionados per iódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 da Octubre de IbtiJ- 
Loe aefiorei Secretario* cuidarán bajo su mas estrect a 

rcap en labilidad, de conservar loe números de este Boittit^t. 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
caree al final de cada año.

AoTEETiHciÁ. Conforme con la condición 4.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin 
que abanen los interesades el importe de su publicación, 
ó garanticen el pago, á razón de 26 céntimos por linea ó 
parro de ella, y la venta de números sueltos k fifi centimes.

PARTE OFICIAL

taeiicia leí Csassio 31 Siiiistiii:
(Údceía ¿el 27 da Noviembre.)

SS. MAL el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
lamilla, continúan en esta Corte 

SID novedad en su importante sa
lud.

Ministerio tie la listMiidúi:
BEAL OS DEM

Pasado & informe de la Seooión de 
^obemaoión. y Fomento del Coseejo 
^0 Estado el expediente relativo á la 
^hepensión del Aynntamiento de Lago 
de Carnoedo, decretada por V. S. en 
22 de Septiembre, dioho alto Cnerpo 
ta emitido, con feoha 25 de Ootobre 
ultimo, el signienta diotamen:

“Exorno. 8r.: En oompiimiento de 
■**eal orden comonioada por al Ministe
rio del digno cargo de V. E., la Seooión 
1*0 examinado el expediente relativo á la 
euspenaión del Ayuntamiento y Seore- 
^fio del poeblo de Lago de Carucedo, 
Íloe ha aido daeretada oon fecha 22 de 
Septiembre pasado por el Gobernador 
®ivil de León.

Hesnlta de Joa antecedentes, qae 
bandada girar por el Gobernador ex
presado nna visita de inspección á la 
^dminigtraoión monioipal de Lago de 
®«rnoedo, de la misma, entre otros par- 
^¡ioniaree, apareoe;

Que desde el afio 1896 no se ha reo- 
^ifioado el padrón de habitantes del 
término mnnioipalj que se hallan sin 
reintegrar las diligenoias da tornas de 
•osesión del Aloalde y primer Tenieo* 

qne no se lleva registro da entrada 
y salida de cendales; que no existe aroa 

® fondos; qne no se han formado pre- 
®0pU68tO8 adicionales, so obstante re

saltar á la terminación de cada alio 
económico y sn período de ampliación, 
créditos pendientes de cobro y pago; 
qne no se aceerda la distribución men
sual de fondos; qne no existe el libro 
registro para las inscripciones de los 
mozos de diez y ocho afloe; qne el ex
pediente general de reemplazos del afio 
actual se halla sin reintegrar; qne des
de 1896 97 no se lleva en el Ayonta- 
miento contabilidad atgana, enoon- 
tráudoee en blanca los libros destina
dos á ella, no pndióndosa por tanto 
conocer el estado aotnal de fondos; qne 
no apareoe haber tenido ingreso en ar
eas m cnici pales 2 500 pesetas, prodac
to de nnOs bienes embargados y ven
didos á D. Jerónimo Alvares y D. Va
lentín Bello, Aloalde y Depositario qne 
fueron del Manioipio, y coya cantidad 
tampoco aparece consignada como in
greso en ningún presapaesto ordina
rio, extraordinario ni adicional.

Convocados los Concejales, ana vez 
terminada la visita, ó la sesión extraor
dinaria á qoe se refiere el art. 41 del 
r®gl^ti^®nto de procedimiento adminis
trativo de Gobernación de 32 de Abril 
de 1890, nada quisieron loe Concejales 
alegar en sn descargo, manifestando 
solamente que se reservan el derecho 
de hacerio en tiempo y forma legal, 
oon expresión de las ilegalidades co
metidas, á so juicio, por el Ayunta
miento anterior al afio 1895.

El Gobernador da León, en vista del 
expediente, y por providencia da 22 
de Septiembre pasado, acordó saspen- 
der en ses cargos á todas los indivídaos 
qne componen la Corporación munici
pal de Lago de Carnoedo, asi como 
también al Secretario, disponiendo el 
nombramiento de an Ayantamiento 
interino.

La Subsecretaría de esa Ministerio, 
oonsideraodojastifioada la providencia 
referida, entiende qne procede confir
maría y pasar el tanto de colpa á los 
Tribunales, oyéndose previamente à 
esta Seooión:

Visto cnanto resalta del expediente:

Coueiderando qne los cargos que del 
mismo aparecen revisten gravedad, y 
algunos, al parecer, cureoteras de deli* 
to, así como que no han sido rebatidos 
por los interesados;

La Sección opina qoe proceda con
firmar la suspensión impuesta, y pasar 
el tanto de colpa à loa Tribunales a

Y confermándose S, M, el Ret (qoe 
Dios goarde), y en so nombre la Betha 
Begente del Bsinc, con el preinserto 
diotámen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

Oe Real orden lo digo à V, S. para 
so conocieniento y demás efoctos, con 
devolnoiÓD del expediente. Dios guar
de é V. S. machos aflos. Madrid 11 da 
Noviembre de 1898.-5«« y Cap
depón.

Sr. Gobernador civil de León.

Fiscalía del Triliaaal So;n

Al ordenar esta Fiscalía, en las re
glas 4.* y 5.* da so Oirouiar da 5 da 
Janio de 1895, confirmada y ratifica
da por otras posteriores, que tos Fis
cales deduzcan los recursos legales y 
ana promuevan incidentes de nulidad, 
conforme al art. 745 de Is ley de En- 
jaioiamiento civil, en relación con el 
art, 4,“ del Código, siempre qne tenga 
noticia,por cualquier medio auténtico, 
de qoe en la Andieneia ó en algún 
Juzgado de so territorio se tramitan 
pleitos ó expedientes sin sa interven
ción, debiendo tenería, ai á la primera 
petición para qoe se les otorgue aqué
lla en el asonto no se decreta, coa in
fracción de la ley qoe la preceptúe, de
jó sobreentendido para la llaetraoióa 
de los funcionarios à quienes se diri
gió, qne la elección de los indicados 
medios, ó sea, los recursos legales ó el 
incidente, requieren para su ejercicio 
un estado del procedimiento en que se 
utilicen; adecuado é la Indole propia y 
alcance de cada ano de ellos; paesto

que nuestro Ministerio, como repre
sentante nato da la ley, está obligado 
á velar por su estricta observancia, y 
no as árbitro de pedir, sin hmitaoión 
de tiempo ni de oiroaustanoias, lo que 
pueda alterar la correcta sastanoiaoión 
de loa juicios.

Transcribe la vigente ley da Enjui- 
oiamiento las disposiciones da la da 
orgauizeeión del Poder judicial, acer
ca da la forma en gue han de diciarse 
las resoluciones judiciales; y manda que 
se deoominen, distinguiéndolaa por ea 
objeto y naturaleza, providencias, au
tos y sentencias, (art. 369) El poco es
tadio que, per lo general, se ha hecho 
de esta materia, revélase lamentable- 
mente en la frecoenoia oon que se con
fundan en la práctica asas denomina- 
ciones, á pesar de la importancia rela
tiva que entraña la raeoiación judicial 
á que cada una se ooatras. Esta im
portancia acrece al considerar los â^e~ 
rentes recursos que, tomando como pun
to de partida esa capital distinción, es
tablece en sus artículos 376 al 406 la 
expresada ley, y tos limites á que cir
cunscribe en eos artículos 743 y 745, 
número 1.*, los incidentes que se rela~ 
donan con la validez del procedimiento.

Fijando un poco la atención en estas 
tan marcadas líneas de distiooión, so 
observa, sancionado por el texto legal, 
el principio de que la sentencia termi
na el juicio; porque esa deucminaoión 
se reserva expresamente para las reso
luciones judioiates que decidan defini
tivamente Ias ouestiones del pleito en. 
una instancia ó en un reoarso extraor
dinario, á las que recayendo sobre un 
incidente pongan término d lo princi
pal, objeto del pleito, haciendo imposible, 
su continuación j á las que declaren 
haber 6 no lugar á oir á un litiganto 
condenado en rebeldía.

Alli donde la ley emplea la denomi
nación de sentencia, no es lícito, por 
tanto, comprender la providenda ó el 
auto y viceversa, á manes que la mis
ma ley dé expresamente al auto ó d la 
providenda iguales efectos procesales
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2 aOLSTIN OFICIAL DK LA HROVIKOIA DU CORDOBA

qae à U venienda ctorgoe. No se tra 
ta, oomo se ve, ^or la estraotara de la 
ley, de ona mera distiooión de oom* 
bre, sino de nna distinoión que des 
cansa en prinoijios fondamentales del 
procedimiento.

El art, 746 de la ley, que antoriKa loe 
incidenleit de previo y especial pronnn* 
ciamiento, ai se concretan à la nulidad 
de aduaciones à de alguna providencia, 
no extiende tales incidentes 4 la noli' 
dad de las seníencias. Siendo clara y 
terminante la letra de la ley, huelga 
toda interpretación, qae sería abasiva, 
si tuviese por objeto inolnir en esa le
tra lo qne ella so incluye. Es más, el 
art. 744 dio»: “los incidentes que por 
exigir un pronunoiamiento previo sir- 
■van de obstdado á la continuación del 
juicio, se enstasoiarán en la misma pie
za de autos, quedando mientras tanto 
en suspenso el oureo de la demanda 
principal,,; y como, según queda dicho, 
la sentencia decide definitivamente las 
oueatioDea del pleito y termina éste, es 
notorio que los preceptos legales, al re- 
farirse ¿ la continuación deljuicio, á á 
su ^spenston por el incidente previo 
de nulidad, exolnyen el caso de haber
es dictado la sentencia, puesto que no 
se puedo suspender un juicio por ella 
terminado,

Del ouidadoao examen de las dispo
siciones que queden menoionadas, en 
perfecta congruencia con otras de la 
misma ley, nacen las siguientes reglas:

1 .* Hasta que se dicte sentencia en 
en pleito, puede utilizaree la vía del in
cidente de nulidad, previsto en el arti
culo 746, número 1", de la ley de En- 
jnioiamiento civil.

2,“ 31 hubiese recaído sentencia en 
la primera instancia, la reparación del 
agravio dfi fondo, si existe, está garan
tido por el recurso de apelación, en 
tiempo y forma interpuesto, par» ante 
la Audiencia, Conforme & los artículos 
382, 383, 384, 386 y correlativos.

3 “ Cuando en la primera instancia 
se hubiere quebrantado alguna de las 
formas esenciales del juicio, de las que 
dan lugar al recurso de casación, y re
clamada en ella no hubiere sido esti
mada, la parta á quien interese puede 
reproducir sn pretensión por medio de 
otrosí en el escrito ó que se refiere el 
art. 867 de la ley, para que se subsane 
la falta. Esta reciamaoión se suetanoia 
y decide previamente por los trámites 
establecidos para los incidentes, (artí
culo 869.)

4 .* Si ocurriesen motivos referen
tes á I» nulidad dorante Ia segunda ins
tancia, y antes de dictares la sentencia 
en la apelación del pleito, licito será 
otilizar el incidente á tenor del ártica- 
Io 769 de la ley.

6 .* Contra las sentencias definiti
vas y los antee qae pongan término al 
jnicio, dictados por las Andienoias, no 
se da otro recurso que el de casación, 
dentro de los términos, en los casos y en 
la forma que se determinan en el titulo 
21, libro 2,* de la ley, (art. 403).

6 .* Las disposiciones de los artíca- 
lúB 741 al 768 de dicha ley son aplica
bles á los incidentes que se promaevan 
en loa recursos de caaeoión, (artículos 
759, 760 y 761) dentro, como es oonsi- 

guiente, de lo extraordinario y espe
cial de esta olese de reonreos.

Si, pues, tas sentencias definitivas de 
loe juicios, reservadas A las Audiencias 
en grado de apelación, no pueden anu
larse, por mandato expreso de la ley, 
por otro medio que el directo y limita
tivo del recurso de casación, se com
prende, sin eefaerzo de la inteligencia, 
que no es legal la vía del incidente de 
nulidad ana vez fallado el pleito en lo 
prinoípal, ó sea en lo qae constituye 
su objeto ó materia, onando por esa 
vía se intente invalidar resoluciones 
judiciales que tienen tanta transcen
dencia en el orden del enjaiolamiento, 
garantía de los derechos de todos los 
interesados.

Resulta si cabe, ann más Irregular 
esa vía indirecta de anulación, al con
siderar que el quebrantamiento de la 
forma esencial del juicio, oonsistante 
en no haber emplazado en primera & 
en segunda instancia á Ias personas 
que hubieren debido ser citadas, y por 
ende al Ministerio fiscal, en pleitos en 
qoe es parte, según está especialmente 
previsto por la ley, como uno de los 
casos del núm. 1.° del art. 1693 à los 
efectos del núm. 3." del 1.691, para la 
casación de las setencías.

Si este recurso especial y concreto no 
se prépara como queda dicho, y no se 
utiliza en tiempo y forma, queda noto 
riamente sin finalidad la vía del Ínci 
dente, que es indirecta y anómala-, toda 
vez que, por la Improrrogabilidad de! 
término para interponer el expresado 
reooreo, transcurrido ese término, se 
tiene por caducado de derecho y per
dido el recurso, y por consentida y pa
sada en autoridad de cosa juzgada la 
santenoia, sin necesidad de declaración 
expresa sobre ello, á tenor de lo dis
puesto en lus articulos 310, núm. 8.**, 
311, 312 y 411 do Ia ley, adquiriendo 
entonces la sentencia el concepto legal 
de firme, según el 369, y no pudiendo 
ya ser alterada sino en el juicio excep
cional de revisión, eatriotamente auto
rizado en los únicos supuestos del ar
tículo 1.796.

Forma legal tiene disponible nues
tro Ministerio para preparar y poder 
utilizar el recurso de casación contra 
la sentencia que se dicte en la segunda 
instancia, ouando, debiendo, no hubie
re intervenido en el pleito.

bi por mandato expreso de k ley 
debe intervenir el Ministerio fiscal en 
un pleito, es, sin duda, parte en él: na
da significa que fuere preterido; esto 
no deroga la ley; su mandato subsiste, 
Lo que entonces procede es procurar 
su cumplimiento: á nuestro Ministerio 
toca exigírlo y á los Jueces y Tribo- 
nales auxiliarie para la recta y cumplí 
da administración de la Justicia.

El art 1.781 do la ley de Eejuicia 
miento dice; “el Ministerio fiscal podrá 
interponer el recurso de oaseoión en loe 
pleitos en que sea parle; no exige qoe 
lo haya sido. Precisamente por no ha
berío sido, debiendo serio, es por lo que 
puede soogerse al medio que la ley es
tablece para reparar ó subsanar la falta 
de so intervención en el juicio. El agra
viado es el que tiene el derecho de pe
dir esa reparación; si se k niega, re

sultaría el absurdo de no poder utilizar 
el Ministerio fiscal, bajo cuyo amparo 
están tantos interesas morales y mate
riales, generales y privados, el recurso 
que tiene á su disposición cualquiera 
otra par te en el juicio, y quedaría rela
jado el principio de absoluta igualdad 
de garantías que rige, por fortuna, no 
sólo el orden científico, sino el legal, 
en nuestras instituciones judíoialas. No 
aspira, no, nuestro Ministerio á privi
legios: sólo pretende no ser excluido 
de la ley general de los litigantes, y 
que no se cercene la integridad de su 
protectora función cerca de los Tribu
nales.

Al efecto, sale en su apoyo la previ
sora ley de Enjuiciamiento civil. Orde
na su art. 260, que todas las providen- 
oias, autos y sentencias, se notifiquen 
á todos los que sean parte en el juicio, 
y añade: “también se notificarán,cuan
tío asi se mande, á las personas á quie
nes se refieran ó puedan parar perjui- 
í¡io.„

Cerciorado el Fiscal respectivo del 
perjuicio irrogado á noestro Ministerio 
y á la causa que defiende por la sen
tencia difinitiva, dictada sin su debida 
intervención, y de qee aquélla no ha 
quedado firme, debe pedir á la Andien 
oía ó ai Juez, según quien conozca del 
pleito, qoe manden se le notifique, in
vocando el texto de la ley que ordene 
la intervención del oficio fiscal en el 
asunto y el precepto del art. 260 de la 
de Enjoioiamiento,

No es de presumir de la rectitud de 
nuestros Jueces y Tribunales una ne
gativa á pedimento tan justo; pero si 
ocorrie e, se utilizaría el recurso de 
reposición ó el de súplica respectiva
mente.

Caso de obtener la notificación de la 
sentencia, y siendo ésta de primera 
instancia, podrá apelar ó adherirse á la 
apelación, ó promover la reolamaoión 
de que trata el art. 859 de la ley á los 
respectivos efectos que en justicia co
rrespondan; y si la sentencia notificada 
fuese la de segunda iastauoia, quedaría 
expedito ai Ministerio fiscal el recurso 
da casación por quebrantamiento de 
forma contra dioha sentencia, si aun 
no hubiese obtenido el carácter legal 
de firme.

Aon ouando se denegase á noestro 
Ministerio la notificación, esto no ener
varía su acción para hacer eficaz el 
mandato de la ley que le obligue á ser 
parte en el asunto. El Fiscal, después 
de esa denegación, dándose por noti
ficado, análogamente â lo previsto en 
el art. 279 de la ley procesal. Interpon
drá inmediatamente el reooreo de ca
sación por quebrantamiento de forma, 
cuidando de que reno» todos los re
quisitos necesarios, y con especial mea 
oión de todas las gestiones que hubie
re hecho para obtener su entrada en el 
juicio, ó la notificación del fallo re
caído.

La Sala sen ten ci a dora no puede ne
garse d admitir el recurso sino ouando 
□o concurran todas lea oireDDatanoias 
expresadas en el art. 1.762; entre las 
cuales no están ai la relativa à la falta 
de notijicación ni k de no haber inter - 
venido en el juicio nuestro Ministerio.

Si para denegar la admisión apreciase 
estos dos extremos, penetraría el Tri
bunal inferior en lo que es materia del 
recurso, que está reservado á k Sala 
de lo civil del Tribunal Supremo, cuya 
competencia vendría á ser invadida. 
Do todas suertes, llevando k previsión 

i hastd limite máximo de las obstrnoolo- 
nea al ejercicio fiscal, si la Audiencia 
dicta auto declarando no haber lugar 
á la admisión del recurso, con la copia 
certificada á que se refiere el art. 1.784 
da la ley, debe el Fiscal de la Audien- 
oía utilizar el recurso da queja qoe su- 
toriza el 1.765, remitiendo sin pérdida 
de momento à este Centro k referiri® 
copia certificada qoe ha de pedir.

No so ajustó un Fiscal á los precep
tos generales de que queda hacho mérl" 
to, al interponer el recurso de casación 
por quebrantamiento do forma, no con
tra la sentencia definitiva del pleito 
declarativo, sino contra los autos de k 
Audiencia denegatorios de la admisión 
del incidente de nulidad de aetnaoio' 
nes, inclusa dicha sentencia, qoe pt^" 
movió después de fallado en apelación 
dicho pleito; y esta Fiscalía acordó de
sistir del recorso.

Y á fin de qoe el Ministerio fiscal s® 
ajuste al criterio trazado en las prece
dentes observaciones, dirijo á V. 9’ 
esta Circular, previniéndole que "Í® 
ella dé conocimiento á sus subordina
dos y me participe quedar enterado-

Dios guarde á. V. S. muchos afios.
Madrid 24 de Noviembre de 1898.-" 

Felipe Sánchez fíomán.
Sr. Fiscal en k Audiencia territories 

de...

GOBIERNO CIVIL os LI 
PROVINCIA RE CÓRRO®*

Circular núm. 3038

Con esta facha se remite al Exo®S®°' 
ÉÍsimo señor Ministro de le Goberna
ción los recursos de alzada interpo®®" 
tos, el uno por D, Antonio Lar» M®^’' 
na y otros treinta y un vaoinos de B®' 
namejí, y el otro por D. Francisco B®' 
rrego Cano, de la misma veoindad,con' 
tra la raeoluoión de este Gobierno o®' 
munioada al Áloalde de dicha vil** ®** 
9 del actual, por k que se Bpro^*^ 

autorizó k cobranza de un reparé® 
arbitrios extraordinarios para cubrir oí 

déficit del presupuesto ordinary o 
Ayuntamiento de la referida vilk* ®°' 
rrespendlente al año eoonónn®® 
1896 á 06.

Lo que se hace público en 0?^® P® 
riódico oficial para ooaooimlento de ka 
partes interesadas y en oumpB®’®®*’® 
de lo dispuesto en el artículo 26 del 
reglamento para el procedimiento sd 

ministrativo de 22 de Abril de 1890.
Córdoba 26 de Noviembre de 1898- 

111 Gobemador,
Antonio Dioffebruno da Montoya-
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29 DE NOVIEMBRE DE 1898 8

Depositaría de fondos municipales 
de Villanueva de Córdoba.

AYUNTAMIENTOS

NÚMERO 3072

Primer trimestre de 1895 à 1896

O U E N T A
^el primer trimestre del año económico de 1895 á 1896, que rinde 
® Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos 

verificadas en la Caja de su cargo, á saber:

PBIMEIIA BARTE.—CUENTA DE CAJA

Ptas. Ota;.

^xistenoia ea mí poder en fin fiel trimestre anterior 
gresca en el trimestre de este ouenta................. 13.348 94

Cargo..................   13.348 94
^f-a por pagos verificados en ignal trimestre.................................... 4.336 67

J1 , _________________

^^tenciaen mi poder para el trimestre que sigue.......................... 9.012 37

SECUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10 
U

SALDO 
del trimestre 

anterior 
por opera
ciones reali

zados

Pts. Cts.

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre

Pts. Cts.

TOTAL Í 
de las opera- . 

cienes !
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^fOpioS.................................................
Cloutes.....................................' . ' " '
l'tipOestos..............................................
Henefiofetioia.........................................
Instrucción pública.............................
Corrección pública...............................
Extraordinarios............ . ......................
Amp¡Í»(}j¿iQ............................................
Resultas.................................
R>ioQreoe legales para cubrir el déficit
Eeintegros........................................ ...
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^89tOB del Ayuntaroieato,. . 
policía de seguridad............
:f0iicitt urbana y rural..........

OBtra(joi¿¡j p^y^Qg............
^®nefioencia..........................
Dbraa públicas......................
^otreceión pública..............  
tontea. ....................' '
^^fgas...............................\
^braa de nueva construcción
Imprevistos...........................
Ampliación............................
Resultas.................................
devoluciones........................
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^Î'®®ÿ®“*'® caenta está conforme con lo qne resalta de los libros de la 
dienta^”* . , “^ “'f«‘’’ y ®®’^ ^^® documentos qne ea su día se unirán á la 

general definitiva del ejercicio.
^® Córdoba á 30 de Septiembre de 1896.-E1 Depositario, 

melgado Montero,

fG®ala(áTíaoa íd® ferndos amtaicâoîjpaî^
** precedente cuenta, está ea un todo conforme coa los asientos

-A “®7® ^® Córdoba á 30 de Saptiembre de 1895. -El Regidor ínter- 
^^to \^*^'“ Barmudo.—El Secretario interino, Mateo Márquez.—

vúo: El Alcalde aocideatal, Francisco Cañueto.

SANTAELLA
S Núm.8O77

¡
Don Antonio Palma y Luque, Alcalde cons

titucional del Ayuntamiento de esta villa. 
Hago saber: que debiendo proceder* 

Ise por la Joma perioial é la formaoión 
del apéndice al amiliaramiento qne ha 
de servir de base para la derrama de 

t la oontribaoión de inmuebles, o altivo, 
; ganuderia y urbana de este distrito mu- 
J nioipat, en el año próximo da 1899 é 
i 1900, se enanoia al público por medio 

del presente, para qne loe contribu
yentes que hayan tenido alteración en 

5 sa riqueza, presenten relaciones dupli- 
3 ondas, acompañadas de las respectivas 
I escrituras de propiedad, en la Secreta- 
| ría de este Ay ontamiento, en el término 
Í de treinta días, contados desde que 
1 aparezca inserto este anonoio en el Bo- 
( LKTiN Oficial de la provinois; en la in- 
| teligencia de qne trasourrido dicho pía* 
j zo no serán admitidas las qne se pre- 
j senten,

Santaella 22 de Noviembre de 1698.
— Antonio Palma.S

DOS TOREES
Núm. 3085

Don Fernando Blanco Vioque, Alcalde acci
dental de esta villa.
Hago saber: que debiendo proceder- 

se á la formación del apéndice al amí 
llaramiento de la riqaeza rústica y ur
bana que ha de servír de base en los 
repartimientos del afio económico de 
1899 á 1900, se anuncia que desde al 
día eigniente al en que se inserte en el 
Boietjw OpiofAn, hasta el quince del 
próximo mes da Diciembre, se admití 
rán en la Saoretaria de este Ayonta- 
mientu relaoionaa juradas de loa veci 
nos y hacendados qne hayan tenido al
teración en en riqueza; prevíniéndoles 
que no sarán atendidas ei no se acom
paña el documento público qne la jus
tifique, con arreglo á la ley.

Dos Torres 24 de Noviembre de 1898. 
—Fernando Blanco.—P. S. M., Anto
nio Blanco, Secretario.

OOEDOB A
Nùm. 3096

Desierta por falta de lioitadores la 
enbaeta celebrada en 16 del que rige, 
relativa á la oontrataoión de las obras 
de demolición del actual enterramien
to de señores Canónigos y oonstruo- 
cióu de ano nuevo, oon arreglo al pro 
yecto aprobado, se anuncia por segun
da vez la licitación de dicho servicio, 
cuyo remate deberá tener efecto de 
dos à tres de la tarde dal lunes 5 de 
Diciembre próximo, en el despacho 
oficial de estas Gasas Consistorialss, 
con arreglo al mismo tipo de 6.110 pe- 
sotas 97 céntimos y condioionee qne 
sirvieron de base para la snbasta ante 
rior y qoe continúan de manifiesto en 
la Secretaría mnnioipa1, advirtiéndose 
qne para tomar parte en dicho acto de
berán los postores acompañar á loa 
pliegos de proposiciones qna formclen 
en papel de la clase oncena, además 
de su cédula personal, recibo que acre
dite haber consignado en la Caja muni
cipal la sama de 2B6 pesetas 60 oéati-

mos en concepto de fianza previa, for
mulando las proposiciones oon arreglo 
al siguiente:

MODELO

Don F. de T., veoino de..., domici
liado ea la calle de..., número..., corno 
jastifioa con la cédula personal que 
acompaña, enterado del proyecto rela
tivo á la oonetrucoión de un nuevo en
terramiento para los señores Canóni
gos en el cementerio de Nuestra Se
ñora de ¡a Salud y demolición del eo- 
tu&l, aceptándolo en todas sus partes y 
Bometiéndose á su cumplimiento, se 
obliga á realizar dicho servicio por la 
cantidad de tantas pesetas, por letra.

Fedia y firma del proponente.

Debiendo advertirse que los gastos 
de inserción del presente edicto en el 
Boletín Oficial serán de cargo del re
matante.

Córdoba 26 de Noviembre de 1998.
— Jaime Aparicio.

VILLA DEL RÍO
Núm. 3097

Don Francisco Grande Canales, printer Te
niente Alcalde y accidental presidente del 
Ayuntamiento constitucional do esta villa.
Hago saber: qoe habiendo de proce- 

deree por la Junta pericial á la forma- 
oión del apéndice al a mil lera mi en to de 
Ia riqaeza pública qne ha de servir de 
base al repartimiento de la contribo- 
oión es el próximo ejercicio económi
co de 18^9 á 1900, los contribuyentes 
que hayan tenido alteración en su ri
queza, presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento las oportunas rela
ciones de traslación de dominio, en 
forma legal, desde l.° de Diciembre al 
16 de Enero próximo; en la inteligen
cia de qne transcurrido dicho plazo no 
será admitida ninguna de las que se 
presenten.

Villa del Río á 25 de Noviembre da 
1898.—Francisco Grande.—P. S. M., 
Salvador Muñoz.

ALMODOVAR DEL RIO
Núm. 3098

Don Joaquín Natera Junquera, Alcalde cons
titucional de asta villa.
Hago saber: que habiendo de prooe- 

derse por esta Junta pericial á la for
mación del apéndice al emiHaramien- 
to de la riqueza pública que ha de ser
vir de base al repartimiento de la oon
tribaoión territorial en el próximo ejer
cicio económico de 1899 á 1900, los 
oontribuyentes que hayan tenido alte
ración en sus respectivas riquezas pre
sentarán en esta Saoretaria municipal 
las oportunas relaciones juradas desde 
el día de la fecha al 31 de Diciembre 
próximo; en la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo no serán ad
mitidas las que se presenten.

Almodóvar del Río 24 de Noviem
bre de 1898,—Joaquín Natera.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 3099

Dou Manuel Delgado Pérez, Alcalde oonsti- 
tueionai de esta villa.
Hago saber: que previa autorización 

del señor Gobernador civil de te pro
vincia, concedo á don José Fernández 
de Henestrosa, á Manoel Boza Gutió-
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irez de Eavé y don Joan Gómez Bey, 
el oso de la extrigetua para qoe coo 
Ise formalidades debidas, sea oolocada 
en los sitios eefialadoa at efecto en sos 
respectivas 6uoa8 de este término ma- 
nioipal,denominadas tierra de los San- 
tos-Daranes y tierra de la Grana, á fin 
de extiDgoir el creoido número de ani
males dañinos qae hay en las miemas, 
ooyo aoto se pondré en préotioa desde 
el día 1/ al 20 de Diciembre próximo.

Lo qne ee hace público por medio 
del presente á loa efectos oportonos.

Kuente Obejona 26 de Noviembre 
de 1898.—Manuel Delgado.

JUZGADOS
FERNAN NUÑEZ

Núm. 3100
Don Valeriano Lastre y Mafloz, Juez muni

cipal de esta villa.
Por virtud del presente se cita á 

Juan Gómez Crespo, cuyo actual do- 
mioilio se ignora, ó à sos herederos y 
ca usaba bien tes, caso de qne hubiese fa
llecido, á fin de que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al de la pabiioaoión del presente en el 
BotETiN OpioiAL de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado á formu
lar las reclamaciones que estime opor
tunas respecto à la posesión que trata 
de acreditar Antonio Campos Yuste, 
de una estacada de olivar, pago de Val
deconejos, término de Fernán Núñez, 
de cabida de tina y media aranzads y 
una treinta y dos ava parte de otra, 
con oinanenta y tres olivos, que linda 
sí Norte con estacada de Alfonso Luna 
Córdoba; el Sur otra de Don Juan 
Crespo Terres; al Este otra de Don 
Francisco Alba Rodríguez, y al Oeste 
otra de Antonio Hidalgo Ooboe, cuyo 
dominio aparece inscrito en el Regis
tro de Ia Propiedad de este partido, á 
favor de Don Pedro Jaén del Moral.

Dado en Fernán Núñez á veinte y 
tres de Noviembre de mil ochocientos 
noventa y ocho.—Valeriano Lastre Mu
ñoz.—Por mandado del señor Juez, Il
defonso Bonilla, Secretario,

Núm. 3101
Por el presente se cita á Don José 

Laguna Gómez, cuyo actual domicilio 
ee ignora, ó á sus herederos y causa- 
habientes, caso de que hubiere falleci
do, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente á la inser
ción de este edicto, comparezca ante 
este Juzgado á deducir las redamaoio- 
nes que croa oportunas respecto á la 
posesión que trata de acreditar Don 
Alfonso Martínez Baena, de ana suerte 
de olivar situada en el término de esta 
villa, pago nombrado Faente del Oli
vo, de cabida de dos alanzadas con 
ochenta y tres pies mayores y veinte 
plantones, y linda al Norte, Sur, Este 
y Oeste con olivares que respectiva
mente pertenecen é Don Bartolomé 
Laguna Torres, Don José Calatrava 
Martínez, Don Fernando Laguna Ló
pez y Dou Mariano Yuste Cabello, cu
yo dominio aparece inscrito en el Re
gistro de la Propiedad de La Rambla, 
á favor de Don José Laguna Gómez.

número veinte y nueve, à objeto de res
ponder á los cargos que le resultan en 
el sumario qoe contra el mismo y Fran 
cisco González Gómez (a) Loreto, ins
truyo por hurto ilustrado de tres pa 
res de zapatos,* apercibido que de no 
comparecer, será declarado rebelde, pa- 

¡rándote el perjuicio qoe haya lugar.
A la vez ruego y encargo á todas las 

autoridades, asi civiles como militares, 
para qoe practiquen diligencias en bus
ca de dicho individuo, y caso de que 
sea encontrado, lo pongan á mi dispo- 
eioión, en la cárcel de este partido.

Dado en Ecija á veinte y seis da No- 
< viambre de mil ochocientos noventa y 
1 ocho.—Manuel Gómez Quintana. — El 
i Escribano, Vicente Cruz.

• Sección de anuncios 
í En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico
' oficial, y para mejor inteligencia de 
: cuantos en el orden oficial ó particu

lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento:

4iiiisleno ún h G tierascion '
EEALOEDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 

‘ á las Diputaciones provinciales y 
j Ayuntamientos, en la forma más con- 
f veniente, que no procedan al otorga- 
■ miento de la escritura de los contra- 
, tos que celebren, sin que el rematau- 
. te acredite, según está prevenido, que 

ha satisfecho los honorarios devenga- ? 
dos por los mismos al autorizar el i 

, acto; 1
■ Considerando que el Real decreto 
; de 4 de Enero de 1883 dispone en ^ 
i en artículo 3.° que en los pliegos de j 

■ condiciones se consignará necesaria- | 
mente, entre otras que cita, «la obU- í 
gación del rematante de pagar los ¡ 
anuncios, escrituras y gastos de toda ¿ 
clase que ocasione la subasta y for- g 
malización del contrato», y que, en H 
vista de tal precepto, es incontrover- 5 
tibie que el rematante tiene la obU- | 
gación de sufragar los honorarios que 5 
con arreglo al Arancel devenguen '^ 
los Notarios que autoricen el acto, § 
más los suplementos que éstos para ’ 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser í 
tan claro y terminante el precepto ? 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigien- i 
do á los rematantes de los contratos | 
que celebran los recibos de los gastos j 
mencionados, aun cuando para re- j 
cordarles el cumplimiento de tal par- 1 
tieular exista además la Real orden g 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo- i 
niendo que se exija el de pago de los j 
derechos de inserción de los anuncios | 
en la Gaceta de Madrid, j *

Considerando, por último, que 
cuando los indicados preceptos vie
nen en pro de la petición de los No
tarios, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á que 
tienen perfecto y legal derecho, su
fraguen además los gastos de papel 
sellado y timbres necesarios al cum
plimiento de su cometido,para el cual 
son solemnemente requeridos;

Dado en Fernán Núñez á veinte y 
cuatro de Noviembre de mil ochocien- 
tos noventa y ocho,—Valeriano Lastre 
y Muñoz.—Por mandado del señor 
Juez, Ildefonso Bonilla, Secretario.

CORDOBA
Núm. 3081

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita, llama 

y emplaza, por el término de diez dias, 
desde su inserción en la Gaceta de Ma
drid, á Josefa Mora Ruiz, de esta na
turaleza y vecindad, de treinta y cinco 
años, casada, hija de Joaquín y de Gua
dalupe, oon dos hijos, siendo sus señas: 
estatura alta, cabello negro, ojos ídem 
y nariz regular, para que comparezca 
ante este Juzgado dentro leí término 
expresado, con el fin de llevar á efecto 
lo acordado en el sumario que contra 
la misma se instruye por el delito de 
estafa; apercibiéndota que de no hacer- 
lo, será declarada rebelde, parándote el 
perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo à 
todas las autoridades civiles, militares 
y de Is policía judicial, procedan á la 
busca y prisión, en la cárcel de esta 
ciudad, de dicha procesada.

Dado en Córdoba á veinte y cinco 
de Noviembre de mil ochocientos no
venta y ocho.—Francisco Fernández 
Vior. —El actuario, Antonio Ravé del 
Castillo.

CORUÑA
Núm. 3091

Don Enriq^aa Veiga Parela, primer Teniente 
deí regimiento Cazadores de Galicia, veinte 
y einco de caballetia, y Juez instructor del 
expediente de abiatestato del soldado falle
cido é bordo del vapor correo “Santiago,,, 
à su regreso del Ejército de Puerto Bico, 
Antonio Soldado Sánchez.
En uso de las facultades que la Ley 

me concede corno Juez instructor del 
expresado expediente, por esta primer 
edicto cito y llamo á los parientes del 
soldado fallecido Antonio Soldado Sán
chez, natural de Córdoba, soltero, de 
veinte y siete años, hijo da Domingo 
y de María, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la inser
ción del presenta en al Boletín Ofi
cial, acrediten, con los documentos oo- 
rrespondientee, so pareutezco oon el fi
nado soldado.

Dado en la Coruña á los veinte y dos 
días del mes de Noviembre de mil 
oohooientos noventa y ocho.—Enrique 
Veiga.

ECIJA
Número 3092

Don Manual Gómez Quintana, Juez de ins- 
trucción da esta ciudad y su partido.
Por el presente y término de diez 

días, á contar desde su ineerción en al 
Bolbtik Oficial de asta provincia, de 
la de Córdoba y Gaceta de Madrid, se 
cits, llama y emplaza á Joan Gon
zález (s) Joanarro, natural y vecino de 
Enoinas Reales, partido de Lucena, ca
sado, jornalero, habitante en el callejón 
del Cora, hijo de Bartolomé y Carmen, 
y de veinte y ocho é veinte y nueve 
años, para que en dicho término de 
diez días comparezca ante este Juzga
do, sito en calle Cánovas del Castillo

S. M. el Rey (Q. D- G-), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que en lo 
sucesivo las Corporaciones provincia
les y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el ac
to de referencia exhiban los rema
tantes, además del resguardo^ de ha
ber constituido la fianza definitiva en 
su caso, teniendo en cuenta para ello 
lo expresado en el art. 21 del Rea* 
decreto de 4 de Enero de 1883, los 
recibos de haber satisfecho los dere
chos devengados y suplementos ade
lantados por el Notario ó Notarios 
autorizantes de la subasta, si ésta, 
por exceder de 50.000 pesetas, hubie
re sido doble y simultánea; y ademas 
igual documento que acredite haber 
satisfecho los derechos de iusercioO 
de los anuncios en la Gaceta de 
drid y Boletín Oficial de la pre* 
vincia. Al propio tiempo que cuanoo 
los contratos se celebren por Admi 
nistración, por hallarse cotnpr®®® 
dos en el caso que, como eximen ® 
de subasta, marca el párrafo 5.“ /* 
art. 36 del Real decreto de 4 de Ene 
ro de 1883 ya citado, ó sea en 
que se hayan celebrado dos subast 
al efecto, sin que en ellas se P^®®%_ 
taran los licitadores, se exija 
mente al concesionario, antes de oto 
gar la escritura, análogos document 
que justifiquen el pago de los de 
ches de referencia; enteudiéndo 
también que si la Corporación He/® ^ 
á cabo por sí propia el servicio 
obras que hubie.se intentado, conti ^ 
tar, será ella misma la obligad®^^_ 
abonar al Notario ó Notarios los 
rechos devengados por éstos ai “^^ 
rizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. S- P.®^ 
su conocimiento y erectos coneic 
tes; advirtiéndole que á la inayer 
vedad deberá remitir V. S. c ®^^ 
Ministerio un ejemplar del 3®^ .g 
Oficial de esa provincia en 9'^®yj|0 
inserte esta Real orden. Dios g^a 
á V. 9, muchos afios, Madrid 
Agosto de 1891.—Silvela.
Sr. Gobernador de la pro viñeta

En la imprenta del 
Córdoba» Letrados 18, se 1*^^ 
de venta:

CONSUMOS
Los nuevos estados men^^g^ 

de unidades de especies tai^^ 
á 6 céntimos ejemplar.

Listas de embarq^^^ 
con arreglo al último mod®^*’*

LIBEAMíBN'rOS 
con los nuevos impuestos y 

cargos. Y
LOS EXPEDIEZ'

tes para guardas jurados.
CERTIFICADOS 

trimestrales del 1 por 1^ ® 

pagos y sueldos. _¿os UBBOS
para Ia confcabilidad,,®^^^------
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